
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00317 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: MARIA ELVIA CANO PERDOMO 

DEMANDADO: LUIS CARLOS RODRIGUEZ VILLALBA 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada a este despacho a 

través del correo electrónico por el abogado de la demandante el 22 de abril 

hogaño, en el que solicita se requiera al demandado con el fin de que consigne 

al Juzgado el dinero correspondiente a los cánones de arrendamiento del bien 

inmueble de la sociedad conyugal, y de otro lado, en virtud a que es necesario 

tener tales documentos para la diligencia de inventarios y avalúos que en su 

momento se llevará a cabo, se REQUIERE al demandado LUIS CARLOS 

RODRIGUEZ VILLALBA a través de su apoderado con el fin de que aporte los 

contratos de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la Carrera 29 No. 11 

A – 91 matrícula inmobiliaria no. 200-4047 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, desde el momento en que hayan surgido los 

contratos respectivos, para lo cual se le concede el término de cinco (05) días. 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZ 
E.C. 
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